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Señor 
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GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 
Beni. 

Señor Gobernador: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Yerko M. Núñez 
Negrette, debiendo el Señor Gobernador responder a la misma en el plazo de quince días hábiles que 
fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, sobre lo siguiente: 

"1. Remita copia de los informes técnicos realizados por la Gobernación del Beni para fundamentar 
y justificar el Plan de Uso de Suelo (informes en todas sus fases y resultados e informe sobre el 
trabajo de campo).--- 2. Informe sobre los impactos contemplados en territorios indígenas y en las 
19 áreas protegidas del Departamento del Beni, provocados por el proyecto de Plan de Uso de 
Suelo y la ampliación de la frontera agrícola prevista.--- 3. Informe si el proyecto de Plan de Uso de 
Suelo y la ampliación de la frontera agrícola, prevista como una medida que afecta a los pueblos 
indígenas, fue consultado con los pueblos afectados, respetando los parámetros mínimos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y convenios internacionales.--- 4. Informe si el 
proyecto de Plan de Uso de Suelo y la ampliación de la frontera agrícola prevista, conserva las 
características específicas y de especial protección de la cuenca amazónica boliviana, 
contempladas en la Constitución Política del Estado.--- 5. Informe si el proyecto de Plan de Uso de 
Suelo y la ampliación de la frontera agrícola prevista, respeta el principio de desarrollo integral 
sustentable de la cuenca amazónica boliviana, y la protección y sustentabilidad del medio ambiente 
contempladas en la Constitución Política del Estado.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 
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